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Como quiera que la sentencia proferida en esta acción de tutela fue impugnada y resuelta 

por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia, mediante 

sentencia de fecha 11 de noviembre de 2021, mediante la cual se confirmó lo decidido en 

esta instancia, se está a lo dispuesto por el Superior. 

  NOTIFÍQUESE,   
   

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd4c108ed28b11c6ecd97ce20e9a2aab3150548499e97122000c48c3fe11ff36

Documento generado en 24/11/2021 08:06:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


